


NÚMERO DE REGISTRO: CONT-004-09-II-2022

11. DECLARA "El PRESTADOR":

11.1.- Ser una persona física, mexicana, mayor de edad, con plena capacidad para contratar y obligarse en
términos de este Contrato.

11.2.- Que tiene capacidad jurídica para obligarse en este Contrato; que dispone de la organización,
experiencia y demás elementos técnicos y económicos suficientes para llevar a efecto los servicios de
este Contrato, así como asumir por los posibles gastos que requiera para llevar a cabo los trabajos.

11.3.- Que se encuentra dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro
Federal de Contribuyentes

11.4.- Que es su voluntad y está dispuesto a prestar sus servicios a "EL SIFIDE", en los asuntos que éste le
encomiende, de conformidad con los términos pactados en este instrumento.

11.7.- Que tiene su domicilio en ••••••••••••••••••••••••••••

111. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto;

111.2.- Que es su voluntad celebrar este acto en los términos y condiciones que se establecen mas
adelante, sin que haya mediado para ello, error, dolo, lesión, violencia, o cualquier otro vicio de la
voluntad, que pudiera afectar la validez o existencia del presente Acto Jurídico, por lo que, de común
acuerdo, otorgan las siguientes:

CLÁUSULA S

PRIMERA.- OBJETO.

"EL SIFIDE" contrata los servicios de diseño gráfico a "EL PRESTADOR" de conformidad al Plan de Trabajo
determinado como Anexo 1, conforme a las actividades descritas en la Cláusula siguiente, y este último
se obliga a prestarlos con la mayor probidad y ética, así como la correcta atención a los asuntos que le 
sean encomendados. . • \·\e:¡ e.
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SEGUNDA. - ACTIVIDADES.
{
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Reproducción de original de boletín mensual: 
../ Reproducción mensual de boletín del Área de Microproyectos Productivos del Estado,

actualizando información necesaria y presentado en formato PDF.

De conformidad con el Anexo 1 de este Contrato.
LO QUE SE ENCUENTRA ELIMINADO EN EL PRESENTE CONTRATO, CONTIENE DATOS PERSONALES DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS, COMO EL DOMICILIO Y RFC, CLASIFICADO COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, LOS NUMERALES 1, 3 FRACCIONES XI Y XVII, 23, 82, 138, 142 Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, ASI COMO LAS DISPOSICIONES 39, 41, 47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ
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SERVICIOS DE DISEÑO GRÁFICO 

Empresa: SIFIDE 

ADS-SIS0-2021 

Pongo a su consideración propuesta de trabajo de acuerdo a las necesidades que requiere su 
empresa. 

Concepto 

Reproducción mensual de boletín del programa de Microproyectos Productivos, actualizando 

información necesaria y presentado en pdf. 

Honorarios: $1.000.00 cada mes en que se requiera actualizar boletín 

Total: 
Honorarios: $1,000.00 
Más iva en caso de requerir factura 
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Los precios manejados por esta agencia no incluyen impuestos por lo que. si requiere factura, se cargará un

16% sobre el total 
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M.P. Paulina Amaya · · 
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LO QUE SE ENCUENTRA ELIMINADO EN EL PRESENTE CONTRATO, CONTIENE DATOS PERSONALES DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS, COMO EL DOMICILIO, LUGAR DE RESIDENCIA, TELEFÓNO Y RFC, CLASIFICADO 
COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, LOS NUMERALES 1, 
3 FRACCIONES XI Y XVII, 23, 82, 138, 142 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ASI COMO LAS DISPOSICIONES 39, 41, 47, 48 Y 49 DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ






